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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION Yo. 16-CA-334)0 32 

DR. BMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPASIAS DE CUAYAQUIZ 

En ejerelelo de las aoribueiones salialadas por el Señor 
Superintendente da Coupañfas, aegón Sesolución No. $953 del 
¿22 de Diclenbre de 1.976; 

SCORSIDERANDO 

QUE el $ úe Ulelembre de 1,952 se ha otorgado ante el 
Hotario 13% Suplente del Cantón Guayaquil Abe, Virgilio Ja- 
vxán Aconzoa, la escritura pública de constitución simultánea 
de in Compañía Anbnina denominada "PLASTINTVERSAL S.A,” 

QUE al Sr, £be. Fafasl Pastor López en su celídat de 
socio fundador ¿e la mencionada Compañía, he presentado con 
él patrocinio de la ábg. “lenúa Gómez Y,, cuatro copías no- 
sacriales de la rlieva eolicitardo la aprobación de tal acto; 

CL el Ministerio de industrias, Conmarclo «e Integración 
mediante Fesoluciones dos. 0317 y 0222 ospedidas el 18 y 29 
de Octubre de 1,982, ha autorizado a los cañores Roberta - 
áuer Bagsere y Gian Carlo Stegensek Contreras de nacfoualí 
did Italiana para que Invierta eon el carácter de invarslo- 
oafíata necional en. le constivución de la presente Compañís,; 

QUE segde acneta del sectifleado presentado, la Cámara 
de Industrias de Guaveoquíl, ha ronceasdido le afiliación Yo, 
4,055 el 3 de Enero de 1,983, 

QUE consta de la ulsma escritura que una de las dispe- 
aiciones satatutacias debes ser modificada y que en lo demás 
se ha dado cumplimiento a les requisitos legales, y así lo 
confirma el Departamento Legal de esta Institución en su la 
forme No, SC-DL-CA-93.917 del 10 de Enero de 1,933. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- Aprovar la constituelen similtáaes 
de la Compañía Anónima denominada “PLASTIUSIVERSAL S,A,"  - 
eonstante en la escrítura pública del 9 de Diciembre de 1,952, 
autorizada por el tiotario 132 Suplente de este Cantón, cuyo 
domicilio es la ciudad de Cusyaquil, con un capital soctal 
de (IINIENTOS MIL SUCRES reprapentado por quinientas acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sueres cada una, con la sí 
guiente modificación estatutaria: en el Art, 132 después de 

eúm le primera convocatoria”, agregar “28 procederá a una s0- 
guuda convogatoría y en esta la Junta...”. 

ARTICULO SEGUNDO, - Disponer que el Notario 132 ¿e este 
Centón, al margen de la vacriz de la escritura pública del 

] 9 de Diciembre de 1,982 tome uota de haber sido aprobada 
Sy esta constitución mediante esta Resclución con la modifica- 

[A ción constante el artículo primero y slente razón de mu 
: emptinieno. $ , 
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ARTÍCULO TERCERC.- Disponer que el Registrador “ercan- 
til del Cantón Guayaquil: a) iuscríba la referida ascrítura 
pública y esta Resolución en el Regístro a su cargo, Líbro 
de Industriales, de acuerdo a los s. 15% y 163 de la Ley 
de Cowpañías y Art. 3*del D,S. No. 733, de 22 de Agosto de 
1.975; y, b) Cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Begístro. 

ARTICULO CUARTO. - — Jlsponer que $8e publique por una 
sola vez en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Guayaquil, .sel extracto de la escritura pública del y de 
Dicienbre de 1,582 que será elaborado por aste Despacho con 
la razón de esta aprobación, 

GCOMUNICGUESE.- Lada y firt 
Compañías en Cuayaquíl a 

   

    

    

Superintendencia de 
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Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Reso 

lución de fojas 913 a 917, número 68 del Registro Mercantif, Li- 
bro de Industriales y anctaca bajo el número 05 
Guayaquil, diecisiete de Enero de máíl novecientos o epta 1 tres.- 
El Registrador Mercantil.- : É A 
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